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canarlasssterkitorsvs ao s«Hensuyetos"ansa"I3gsrne&n EN u SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL Por 1 me9../2 pesetas. Por 1 mes... 2,50 pesoias
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas —Por 3 meses. 5,50 » : Por 3 meses. 7 »
no se dispusiere otra cosa. ’ Por 6 meses. 10,50 » 3 Por 6 meses. 12,50 "

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- PACA np DNIRTUNAA Por 1 año.... 20,50 » i Por 1 año.... 24 »
mina la inserción de la ley en la Gaceta. LAcA Dh bbhEf lublulA. Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea

(Artículo 1. del Código civil.) ___________________________

PARTE OFICIAL y ser más tarde miembros útiles tes recursos se organizaron en raturas, agravada por la falta de
— de la sociedad. pequeña escala, gracias á la ge- higiene en reducidas habitacio-

,#=**N*r Las Colonias escolares acuden nerosidad de varios Centros y de nes, y la escasa y malsana ali-
á este fin, procurando alas fami- algunos particulares, y de modo mentación; en una palabra, li-

DEL lias privadas de recursos los me- muy singular con el apoyo entu- brarles de las numerosas concau-
CONSEJO DE MINISTROS dios de que ellas no pueden dis— siasta de nuestra Augusta Reina, sas que favorecen el desai 10II0

__ .__  poner. siempre tan dispuesta al bien, de crueles enfermedades, cuyos
Fecunda, beneficiosa en extre- que su inmediato patrocinio no estragos no pueden contrarrestar 

SS. MM. el Rey y la Reina mo su misión, obliga á cuantos da treguas á la esperanza délo- las familias pobres, llevando á 
Recente (0 D G ) V Auctus- se preocupan no sólo délos trans- grarle. sus hijos à permanecer una lar-

“ -1.) , cendentales problemas de la en- No han sido, sin embargo, bien ga temporada en un pueblo de
ta Real Familia continúan señanza, sino de las atenciones apreciadas aun la iniciativa par- montaña ó cerca del mar, en 
en San Sebastián sin nove- y cuidados á que es acreedora la ticular, negligente, no ha respon- donde bien atendidos y alimen- 
dad. en su importante salud. infancia desvalida, á promover dido como fuera de desear; por lo tados respiren el aire puro y vi-

• ' su desarrollo y fomentar la rea- que sólo cabe hacer mención de vificador, el aire cargado de los
_________.------------ lización de esta obra de la cari- la Colonia de Granada, que pa- elementos estimulantes con que 

dad, guiada por el Médico y ejer- trocinó la Sociedad Económica, el mar satura el ambiente, y deMinisterio de F ) cida bajo la hábil dirección del iniciada y dirigida por la Sra. Vil- este modo, tonificando, vigorizan- 
Maestro. helmide Dávila, Colonia que ofre- do su naturaleza, purificando su

Es preciso que mientras se lo- ció la particularidad de hacer sangre, combatir los gérmenes 
_ — — gran los cuantiosos recursos con extensivos sus beneficios á las del escrofulismo, del raquitismo,

« REAL ORDEN ° . . i,,. i equeen otras naciones, Gobiernos, niñas. de la tisis y de otras enfermeda-
Timo. Sr.: Propicio siempre el Autoridades, Asociaciones y par- La Colonia escolar es una de des, es obra de caridad simpáti- 

Gobierno de S. M. á favorecer ticulares las favorecen, se agite la las manifestaciones que ofrece el cay digna de todo apoyo y de
cuantas mejoras la ciencia acón- opinión pública, levantando ban- saludable movimiento en favor toda protección.
seja á la práctica evidencia como dera para impulsar cuanto mejo- déla infancia, cuidando de su Mascon ser tan favorables para 
de provechosos resultados, no ha re el desarrollo físico y moral de desarrollo corporal, movimiento el desarrollo físico los resultados 
de permanecer indiferente al los niños, cuanto sirva para com- iniciado para poner coto al abu- antropométricos así obtenidos,
movimiento protector de la infan- batir sus enfermedades, agrava- so de agobiar las tiernas inteli- demostrando el aumento en el
cia que se manifiesta, con salu- das por la pobreza. gencias, con virtiendo á los niños peso, en los diámetros del pecho
dable acción en las’ modernas Las Colonias escolares, tan en máquinas de estudiar, con y en la estatura, con lograrse no 
tendencias de la Escuela. arraigadas ya en otras naciones, completo olvido y grave daño de pocas veces la desaparición ó por

Patente el daño causado por patentizan su altísima importan- su desarrollo físico y de su edu- lo menos la visible mejoría de las 
el predominio de la educación cia, su benéfica acción; Suiza, cación moral, que importa aten- enfermedades crónicas de los ni- 
intelectual pobre é imperfecto el Inglaterra, los Estados de Alema- der armónicamente. Ladisminu- ños, salvando tantas víctimas de 
desarrollo físico en los niños-en- nia, Dinamarca, Bélgica, Italia, ción de las horas de estudio; la la mortalidad en las capitales po- 
fermizo su espíritu y muy luego Francia, Austria-Hungría, Rusia, hábil y difícil redacción de los pulosas, y cortando el paso á las 
enervado en las manifestaciones cada día con mayor entusiasmo libros destinados á las Escuelas; epidemias, que se ceban en los 
sociales, preocupa ya seriamente patrocinan esta institución, que 'los preceptos de la higiene es- niños más débiles, no sería com- 
á los que tienen la obligación de en el Congreso de Zurich (1888), colar, imponiéndose, cada día pleta la acción de las Colonias 
velar por la prosperidad de los y en el cual tuvo representación con más fuerza, así en lo que escolares si no se propusieran á 
pueblos, ese funesto desequili- competente nuestra patria, reci- afecta à los locales, como en lo un tiempo mejorar las condicio- 
brio en‘ las funciones integrales bió el solemne reconocimiento de que se refiere al menaje, y muy nes de los niños en el orden mo
de la educación pública. su pública utilidad y fundada especialmente la recomendación ral é intelectual, enseñándoles

A remediar mal tan grave con- transcendencia. de los ejercicios físicos, tienen su buenos hábitos, desarrollando
viene dirigirlos propósitos, y des- Por fortuna en España ya han natural y provechoso complemen- sus facultades que constituyen la 
de luego ha de aceptarse cuanto sido iniciadas por el Museo Peda- to en dichas Colonias. esencia de la dignidad humana y
sirva para que los niños pobres gógico durante cinco años, desde Sustraerá los niños débiles y enriqueciendo sus conocimientos 
y enfermizos, amagados de im- 1887, cumpliendo uno de los fines enfermizos durante los días más con los que el libro abierto déla 
placables enfermedades, puedan de su instituto con celo y pericia calurosos del estío de la influen- naturaleza recrea y educa fácil- 
recuperar la salud, robustecerse dignos de encomio. Sin suficien- cia mortifera de elevadas tempe- 1 mente, mediante la hábil direc-
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ción de un buen Maestro. Si mu- sus desvelos, interesar aun ú los No se trata ahora de sentar las I ciedades de Amigos del Pais, Su
chos necesitan, y á todos convie- más indiferentes. Asi la infancia bases de su organización, ni se ciedades de crédito, Empresas "
ne, respirar el aire puro de la | es lazo de unión entre las clases deben preferir las de niñas, ni lo ferroviarias y cuantos Centros 
montaña ó de la playa, huyendo I menesterosas y las favorecidas que exigen las mixtas, ni del nú- j sociales se proponen el bien ge-
del malsano de las grandes po- por la fortuna; asi promuévese la mero de niños sometidos á cada I neral, asi como los particulares,
blaciones no ha de descuidarse caridad de éstas y la gratitud Maestro, ni de las condiciones de I animados de generosos senti-
al propio tiempo vivificar el al- de aquéllas, virtudes ambas que los Auxiliares que sean precisos, mientes, han de coadyuvar segu- ~
ma de las tiernas criaturas, dán- constituyen el mejor medio para ni de la intervención médica, ni rameute y con creciente ínteres
dole calor y energía por medio establecer la concordia y la per- de los auxilios que puedan près- al fomento de las Colonias esco- • |
de virtuosas prácticas y de la ere- fecta solidaridad entre pobres y tar los pueblos, ni déla conve- lares, para contribuir al mejora-
cíente solicitud de los que las di- ricos en la obra necesariamente niencia de explorar á los que re- miento integral de las nuevas ge-
rijan para contrarrestar los fu- común del progreso social. unen buenas condiciones, para I neraciones que han de suceder-
uestes resultados de los malos Es el otro, de no menor trans- estimularlos á prestar útil coope- nos, y con creces corresponderán 
ejemplos y de las malas costum- cendencia, hacer que lleguen de ración, ni de la manera de pre- á los esfuerzos que se presten a

. bres de las grandes poblaciones, manera hábil, nada sospechosa, parar las Colonias y de elegir los tan benéfico prop t .
Uno de nuestros mas notables al seno de las familias los hábitos colonos, ni de su equipo, ni de a A este ñn nc e pe pe ase

pedagogos considera las Colonias de higiene y de orden, los sanos instalación y plan de vida, ni de medio a uno os o Tes r
escolares como una «forma de sentimientos y las puras costum- los medios pedagógicos mas efi- Sos X.s us, dele Úeil tundo 9 1 I
beneficencia muy simpática, por- bres adquiridas por los hijos, los caces, ni de la comprobación de "000, su ai20Y2 ac an do la
due anorte de sus ventajas se cuales, como ejemplos de irresis- los resultados bajo el punto de const, ucción de 4 .p .
realiza por medio de la Escuela» tibie influencia, lograrán con su vista físico, intelectual y moral; timos y de Sanatorios, como os
scal cera tal debe ser su ca- ingenua, franca insistente predi- ni, por último, de cuantos deta- fundados en otras naciones; los 
Meter cación que siquiera alumbren la lies de orden económico han de Asilos de Beneficencia organi-

Dedúcese pues que no debe morada de la desgracia ó de la tenerse presentes; basta haber zando mediante las facilidades 
confiarse su diroccten más que miseria los hermosos y fecundan- señalado su importancia y fijado posibles algunas Colomas, y por 
coula adidos Maesteos de virtud tes destellos del bien como obra su carácter; porque es prudente último, las Corporaciones popu- 
í sabtanXios que sientan ver- divina, cuya ausencia aprovecha aguardar á que las lecciones de la lares dedicando cuan os recursos 
Xsabr d“npor?os Mhos el vició para lograr sus esclavos experiencia suministren datos puedan arbitrar, y abriendo sus» |
que conozcan el mundo moral de en las sombras de la degradación para hacerlo convenientemente, criciones publicas periódicamen- dUCCOn--------—— • •ay-ina, acedimientos te, con el fin de que los particu- i
la infancia, y que expertos en lamoral. 1 estableciendo los p Piala, no sólo contribuvan con I
difícil misión de educar, hagan Y esta hermosa propaganda para su realización, os cuales los donativos que la holgura de 
provechoso y fecundo el resulta- de armonía sócial, y de cultura, han de obedecer a ascircun ‘ las clases acomodadas permite,
do de aquéllas en la integridad y de buenas costumbres, y de cias de cada caso, sinolvidar que ^clases acapodaa"svTenl8s
de su amplio concepto. Esta es, principios de verdadera regene no ha de reglamentarse, le m: sentimientos de caridad de sus |
pués, una condición esencial; sin ración; esta obra bendita de ca- siado, que debe J< se d Vies inclinen á privarse
ella quedarían reducidas á una ridad que por medio de las Colo- ciativa particular a necesn u aë 2323 superfluo en beneficio de
manifestación de la Beneficencia, nias escolares puede realizarse bertad de acción. I hermanos due pobres de re-• y su alcance ha de ser mayor. A cada vez con mayores frutos, Ya queel Gobierno de S. M. por sus hu manphauer Pcom3 ellos i
un tiempo que se logra vigorizar constituye medio eficaz de rege- la penuria de Tesoro, "destinar vencer’ la insidiosa y mortífera 
las fuerzas físicas de los niños, neración física y moi al del puc- en estos m o n ■ acción de crueles enfermedades. |
han de vigorizar las fuerzas mo- blo; pues de modo alguno se pro- grandes parti as a auxilio.de 5 1 Estos transcendentales y cari- 
rales; á un tiempo que se acrece pagan mejor las consolador as Colonias escolares, al mengs.se tativos sentimientos han movido 
susalud, ha de conseguirse por doctrinas y las sanas prácticas, y pi opone señala - " portancis el Real ánimo de S. M., y satisfa- 
acción combinada de aquellas se logra hacerlas penetrar en los y sus indudables res ados I ciéndolos I |
fuerzas que se forme el carácter, hogares cerrados por la desespe- mediante esta sanción solemne S. M. el'Rey (Q. D. G.), y en su
que el espíritu libre de la pasión ración y las malas pasiones a la procurar mover a opinion pu i nombre la Reina Regente del i
sienta con viveza lo bueno y lo verdad, que por aquellos inocen- blica para que se decida X PF I Reino, se ha servido disponer: ।
bello, y de este modo se engran- tes niños que, al regresar al seno nuncie resueltamente en su a- Que se signifique el interés y la |
dezca por obra de su regeneración desús familias, ofrecerán como vor, con el fin de ograr meen) I complacencia con que S. M. vera | 
física y moral el amor á Dios y al garantía y prueba palpable de la con más diligencia su desarro o cuanto al fomento de las Colonias 
prójimo Es indudable que unredentora acción de las Colonias, y su generalización, convencí o escolares se refiera.
Maestro celoso, afirmando las no sólo su predisposición al bien; de que, cuando aquélla inicia un Que se declare obra tan carita- 
buenas costumbres de los niños no sólo los buenos hábitos adqui- movimiento poderoso en asuntos tiva y patriótica digna de recom- 

I . somSte “̂“carrosamente" S Fiaos y la mejora de sus cualida- de bien público, se triunfa rápi- pensa.
que no las tengan para que las des; no sólo la alegría verdadera damente. Y en justificación desu Que se excitepara que la pros- 
adquieran enseñando continua- de un alma sana en un cuerpo propósito, el Ministro que suscri- ten su apoyo a las Corporaciones 
mente de habilidoso modo y sin sano, sino el aumento de vida y be ha de hacer constar el ínteres oficiales y a los particulares, 0 
las apariencias de la Escuela à de salud, irresistible medio de con que vera cuanto a ello con- comendándolo con todo encaro- 
1^11 ‘0 "Vnuilianto para los padres, tribuya, y su decisión de que en- cimiento.las que los alumnos no pocas ve- convensimiel IaRaabie) que ai c jntro i las debidas recompen- Y a fin de cumplimentar esta 
ces muestran aversion, repren- Es, pues, Idee, —9 p . a-Adioi/n procurará V. I.diendo con dulzura y eligiendo tierno agradecimiento de los hi- sas, asi los que coopere disu | ñor todos los medios de que dis
para ello el momento más opor- jos para los que contribuyan a los realización, como muy especial promuevan y facili- |
I analian 007ar de una beneficios que éstos reciban, ha mente los que las dirijan con sa- pone que se promuevan y I

■ para’eflos’casi cónqAta libertad, de unitse el reconocimiento de üsíactorios resultados. tengplg, lsengevianein. P0 nimitada sin austeros prevencio” los padres que, sensibles siempre Es de esperar que tola las calasolosasossgrenfamSs; 
nes disciplinarias, puede refor- á cuanto favorece á aquellos, fuerzas vivas del pais tinto as los niños pob es ye supone 
mar y corregir á ios niños que, bendecirán la realización de las que se desarro!a„ . di—co- Xenervtos Consentimientos 
en reducido número, se pongan Colonias escolares. mo co : a _,y 12 , anidad los impulsos genero-
bajo su cuidado, reemplazando Así comprendidas, deben me- rado tan solicito siempre entodo sos de patriotismo y una previ
no pocas veces con ventaja á sus recer toda clase de protección; cuanto favorece 4 : infan iaX S03 de arande transcendencia,
padres, dadas las condiciones en conviene, pues, se realicen, aun- promueve a cu uiag i , utilizando la Escuelaque decual-que viven las clases pobres. que sea en pequeña escala, mien- pendan al llamamiento de la ca- utilizando la dac"gena" & nsidere

De este modo se realizan dos tras otra cosa no sea posible, con rida ye patriotism 0:ó o ue intervenia en las acciones ■ fines. Es el uno llevar la acción | la fundada esperanza . ......re lie- Las Di!" le lesoeclesins ¡A mbificadoras’de la vida social,
regeneradora de la educación fue- gue un día en que no quede sin , Autoridades, Corporaston. -’ alsiempre bien dirigida, medio
ra de la Escuela, y haciéndola gozar de sus. beneficios ni uno vinciales y municipales. Asocias Xo de rogenerodón para los
más simpática con este ejemplo solo de los ñiños enfermos y des- | ciones benéficas, y 1 | °., 8

■ tan elocuente de su misión y de validos.las protectoras de los ninos. So- "" 105
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De Tenl orlen lo dlizo A v I. PUEBLOS PemIt: Andieneia........ dle Logroño. Ha los efectos consiguientes. DIOSoii, — i •, P _ - Alfaro............................. 183 7 50 i _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __guarde a V. I. muchos anos. Ma- Aldeanueva de Ebro. . 1203 12
arid 26 de Julio de 1892. Rincón de Soto. . . . 714 08 Licenciado D. Simeón Yerro y Muntión, Secretario de la misma.

INARFSRIVAS Arnedo........................... 1750 »"17 i.o T .. ........................................... 912 12 Certifico: Que la Junta de gobierno de este Tribunal, en cumpli-
Sr. Director general de Instruc- Quel......................  . . 616 87 miento délo preceptuado en el art. 33 de la ley estabeciendo el

ción publica. Tudelilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . 565 58 juicio por Jurados, procedió al sorteo y designación de los indivi-
----------- *------------ Préjano.......................... 535 62 i duos que en concepto de cabezas de familia han de formar la lista
GOBIERNO) CIVIL Corera.............................. 418 87 ! definitiva correspondiente al partido judicial de Alfaro, para el año

4 Herce............................ 484 36 | de 1893 y son los que se expresan á continuación:
— .. ......................................... 11 ( 50 ___________ ________  __________

Carbonera...................... 93 75 I
circular Ocón. . ......................... 584 79 j NÚMERO N O M B R E S VECINDAD

........................................ 133 75 i
Habiéndoseme admitido por Villarroya................... 156 25 | - — —— •-------------------- -

Real decreto de 31 de Julio últi- Robres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 157 02 1 Don Angel Ordeño é Ibáñez Alfaro.
mo la dimisión del cargo de Go- loyales........................... 426 16 2 , Alejandro Mutinez Pérez de Lucía id.
be mador civil de esta provincia Autol. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1094 78 3 „ Angel Fernández Aznar id.
que tema presentada fundada en Ausejo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 538 12 4 „ Alfonso Vinuesa Platas id.
el mal estado de mi salud, en Aguilar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . o 5 „ Bonifacio Arbizun Martínez id.
el día de hoy hago entrega de Igea .......................... 296 87 6 „ Blas Gonzalo Andrés id.mando interino de la misma al Grábalos. . . . . . . . . . . . . . . . . . 540 62 7 » Claudio Bello Castillo id.
Secretario de este Gobierno civil Cornago... . . . . . . . . . . . . . . . . 67062 8 „ Cesáreo Galdámez Pérez id.D. Emilio Miranda y Fernandez. Muro de Aguas. . . . 590 06 9 , Demetrio Marcuello Vera idLo que se hace publico para . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 163 75 10 , Domingo Malumbres Pacsual id.
conocimiento de las autoridades, Briones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1775 ; 11 „ Eugenio Pérez Sáinz id
Corporaciones y habitantes de Ollauri............................. 491 87 12 , Escolástico Carrascón Ladrón id
esta provincia Eencea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 484 37 » Eustaquio Soldevilla Carra id.Logroño 3 de Agosto de 1892. Briñas. • • . . . • 480 62 14 „ Francisco González Sáinz id

El Gobernador, Castañares.......................... 390 62 15 ” Fidel Urbina Lasanta id.Manuel Camacho .. ................................ 390 62 ® ‘ Francisco García Mateo id.
( 3 • . 00 —> 17 » Florencio Aznar Conde id.— oe origo...................... 19 18 » Francisco Martínez Bermejo id.

SECCIÓN DE FOMENTO. vinlaiya.". . . . . . . . . . . . . . . . 140 , 19 » Florencio Galdámez Alvarez id.
A.................................119 27 20 » Gregorio Grábalos Ochoa id

Instrucción pública. —iml.eor,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . -12 2. 21 » Guillermo Oyarzabal é Ibáñez id.
Hallándose en descubierto con Albelda............................ 5 1 5 6 2 32 ” galo —oming" del Hoyo id.

la Caja especial de primera ense- Entrena........................... 503 70 7. " 180 —abora, auri id.
fianza de la provincia, por el im- ............................................ 484 37 23 " Juan Melero Rueda id.
porte de las atenciones del ramo Sotés................................ 409 3 7 25 * Juan Almendáriz Pérez id
correspondientes al 4.° trimes- Jabera............................. 843 12 26 ” Juan Zarantón, Marco id.
tre del actual afio económico, los Hornos............................ 118 7 5 27 " Juan Bartolomé Calvo id.
Ayuntamientos de los pueblosque Leza................................. 131 25 28 " Juan Ladrón de Guevara Escudero id.
se relacionan en el estado que se Medrano.......................... 218 75 2% " duan Abad audio id.
inserta á continuación de esta Sorzano........................... 277 24 30 * Julian Aznar Abrego id
circular, por las cantidades que Torremontalbo. ... 78 12 33 z Leocadio al Soldevilla id.
en el mismo se detallan: he acor- Anguiano.............. 778 12 32 ” Mauricio Zavala Hernández id.
dado sefialar el preciso é impro- Canales.................. 527 52 33 ” Marcelo Milagro Gonzalo id
rrogable plazo de diez días para ... ........................................ 528 12 34 ” Matías Ramos León id.
que se efectúe el ingreso, en la Ventrosa. ... ’ 494 78 32 " Manuel Grandes Bayona id.
expresada Caja especial de pri- Baños de río Tobía. . . 435 62 36 ” Manuel Martínez de Blas id.
mera enseñanza, de dichas can- Ventosa.............................. 207 81 3’ ” Manuel Galdamez Perez id.
tidades que cada Municipio adeu- Mansilla. ... . 494 7 8 38 ” Máximo López Raleón . id.
da por el referido concepto, en Tricio........................’ 413 12 39 " Manuel Soldevilla Preciado id.
la inteligencia de que, si así no Camprovín. . 408 7 4 40 ” Manuel Remuez Laitegui id.
se verifica, impondré á los Alcal- Santa Coloma. . . .' 207 81 4 » Manuel Arríete Jiménez id.
des de los Ayuntamientos moro- Berceo................... . 419 3 7 42 " Mauricio Marín Gil id.
SOS la multa de 17,50 pesetas y á Arenzana de Arriba/ .’ 103 75 43 » Mariano Asp i roz Labar ta id.
cada uno de los Concejales la de . ...................................... 123 75 4. ” Río 1 erez Gonzalez . id.
7,50 pesetas, con las que desde Bobadilla........................  96 25 45 " Pedro José Sesma Martínez , id.
luego quedan apercibidos; sin Cordovín. .120 » 46 " Pascual Martínez Pérez de Lucía id.
perjuicio de aplicar además las Hormillei. 156 25 47 ” Quintín Martínez Revilla id.
correcciones que estime oportu- Ledesma. . . 93 75 48 » Rufino Melero Rueda id.
nas y á que se hagan acreedoras Tobía. . 112 5 0 49 * Rufino Gutiérrez Pérez id.
aquellas Corporaciones munici- Villaverde.. . 113 75 50 ” Santos Mateo Lafuente id.
pales que no den exacto cumpli- Leiva. ...... 411 25 51 * Sandalio León Martínez id.
miento á esta orden, dentro del Oiacastro • • • • 52 » Valentín Lasanta Zamora id.
término señalado. Tormantos...................... 390 62 53 ” Víctor Fernández Bayona id.Logroño 1.” de Agosto de 1892. Herramélluri. . . . : 211 12 54 " Victoriano Martínez Escudero id.

El Gobernador, Baños de Rioja. • • • 125 * fuente id.
Manuel Camacho San Millán de Yéeora. . 9 3 7 5 56 " Gumersindo López Castillo Aldeanueva de Ebro

, San . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112 50 57 " José Manuel Bretón Ocón id.*** 70027 93 FK 58 „ Anselmo balcón Gutierrez id.
—rragn * • • • 02) /) 59 » Antonio Gómez Ortiz id.

JUNTA. PROVINCIAL Villarta Quintana. . . 250 » , Tan Zacarías Timénez Martínez idTorrecilla de Cameros. . 851 56 2. yuan Zacarías —menez Marinez id.
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LOGROÑO. Almarz. . . . . . . . . . . . . . . . 28 75 82 : Fedneiscbndngaaó P85z id:....  .. ..................................... 128 /5 20 D , w 1 O D . .TI P ei 1AA 03 » l edro Martinez Ruiz id.El Kasillo....................... 16U», —- - . .n i i ..) m„ :_ _ 100 or 64 » Pedro Merino Toledo id.

Año económico de 1891-92. Trevijano........................ 168 27 65 Nemesio Orón Arnpdn id
Gallinero de Cameros. . 166 2 5 22 " emesiocon Arnedo.o. 0% —e 66 » Manuel Mana Pastor Calvo id.

4. TRIMESTRE. N: 67 r Melitón Pozas Merino id.
ieV...............................  -68 » Manuel Quemada Aguirre id.

Relación de los Ayuntamientos de Totai 35399 94 69 * Liborio Rubio Ruiz id.
los pueblos de esta provincia que .... i 70 » Dionisio Ruiz Martínez id.
se hallan adeudando el importe Logroño 28 de Julio de 1892.—El 71 » Hilario Ruiz Martínez id.
del indicado trimestre por el con- Gobernador Presidente, Camacho. 72 » Raimundo Ruiz Miranda id.
cepto de instrucción primaria. —El Secretario, Román Zuazo. 73 » Santiago Rubio Bretón id.
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número NOMBRES VECINDAD diente varón al tiempo que se halle valladar; sur, herederos de don
____________________________________________________________________ vaca la diciia capellanía en cualquiera Antonio Briones, y oeste, cami- 

edad que sea no ha de pasar á pro- no: sale á la venta con el fruto
74 Don Juan Alegre Domingo Rincón de Soto veerse en los descendientes de dicho existente en la misma, en mil
75 » Leon Breton Mendizábal id. . quinientas pesetas. 1500
76 » Florencio de Fe Pérez id. ledro Navarrete, y, poi ultimo, a 3." Una suerte de tierra re-
77 » Manuel Escalada Llórente id. falta de descendientes de todos los gadío al término del Bado del
78 » Leandro Escalada Pardo id. nombrados llama á los parientes suyos, Molino, de dos y medio celemi-
79 » Ignacio Fernández Mendizábal id. y si por largo tiempo faltasen éstos, nes. Linda norte, Gabriel Gar-
80 » Fausto Fernández Martínez. id. ovas en los hiios naturales v cia; sur, Luis Ortún; este, Gre-
81 » Ambrosio Gutiérrez Frago id. . r J . gorio Barohana, y oeste, no
82 » Antonio Lapedriza Mendizábal id. patrimoniales de la villa de San Asen- Molinar: sale á la venta en dos-
83 » Gabino López Oñate id. sio, nacidos y bautizados en ella á elec- cientas pesetar. 200
84 » Valentín López Oñate id. ción del patrono á quien encárgala 4." Una casa en la calle de
85 » Manuel María Llórente Mendizábal id. conciencia para que elija el más digno, Gualdía o caí tetera provincial,
86 » Vicente Llórente Mendizábal id. • . , . 2 sin número, por ser de nueva
87 » Esteban Medina Mendizábal id. e¡ i construcción. Linda norte, casa
88 » Julián Medrano Sáinz id. Sacerdote. de D. Lorenzo Serrano; sur y
89 » Justo Medrano Ruiz id. Del árbol genealógico y partidas sa- oeste, herederos de Eugenio
90 » José Medrano Fernández id. cramentales traídas á los autos, resulta Leiva, y este, la carretera: sale
91 » Gregorio Medrano Oñate id. I que doña Vicenta Fernández y Sala- á la venta por tres mil doscien-
92 » Melchor Matute Miranda id. zar, en representación de su padre Mi- tas cincuenta pesetas. 3250

94 „ Luciano Pastor Muro id. llán Fernandez y Montoya, es deseen- Condiciones.
95 » Guillermo Pérez Mendizábal id. diente en línea recta de D. Diego de
96 > Nicanor Ruiz Fernández id. Mendoza, primer llamado, y el D. Mi- 1. Para tomar parte en la subasta
97 » Gabriel Sanz Sáinz id. llán segundo nieto del mismo D. Diego, deberán los licitadores consignar pre-
98 » Gregorio Tarragona Sáinz id. Lo se anuncia al público por viamente en la mesa del Juzgado ó
99 » Manuel lories Escala 10. ‘ . ostablcimian to dasti nado g 1 ofocto pl10 , T-.up., a medio de este segundo edicto, llaman- Eoeeento uesnnauo ai erecto, ei

' ” J ' do alas personas que se crean con de- diez por ciento de la tasación dada á— Co IC’ VU-U-CD UUC D U-VC- V - - -
Y para que conste y remitir al Sr. Gobernador civil de la provin- recho á dichos bienes, á fin de que caga.nade la fincas...

cia, á fin de que se inserte en el BOLETIN OFICIAL de la misma, expido comparezcan á deducirlo en el término • N se admitirán posturas que
la presente que firmo en Logroño á veintiocho de Julio de mil ocho- de treinta d as, a contar desde la pu-
.1 \ ! .Pic - —Do — blicación del presente en la Gaceta de ras partes de- avaluó.

cientos noventa y dos. Licenciado, Simeon Yerro. V. B. , Il Pic 3.a Los títulos de pertenencia délas• Madrid, debiendo hacer constar que °- — — I — ias
Sidente, F de Pras. • durante los primeros edictos no han fincas señaladas bajo los números pri-
------------------------------------------------------------------------------------------------- ------ comparecido en autos persona alguna. mero y cuarto, se hallan de manifiesto 

Dado en Haro á veintidós de Julio en la Escribanía del actuario autori-
0 *‘ i otro accidente o causa, llamo y nom- de mil ochocientos noventa y dos.— zante, donde pueden los licitadores exa-

• ' bró á falta del mismo ábs hijos y des- Benigno Martín y Martín.—Ante mí minarlas, no habiéndose formulado la
— cendientes de D. Diego de Mendoza, Ladislao Ruiz E^uíluz ‘ documentación de las otras dos fincas

doña Antonia y doña Angela de Men- •___ consignadas con los números dos y
Don Benigno Martín y Martín, Juez doza, hermanos del fundador, y á doña Don Benigno Martín y Martín, Juez tres, aun cuando pertenecen á D. Va- 1

de primera instancia de esta ciudad Inés y doña Josefa de Mendoza, que de primera instancia de Haro, lentín Arizmendi por justos y legíti-
de Haro y su partido, unos y otros han de suceder con la gra- , mos títulos.
— 1 17 _ir . 2 Hago saber: Que el día dos del pro- 2 . . . .Hago saber: Que por el Procurador duacion y en la forma siguiente: .° . 1 Quien quisiere hacer postura á di-

t> T i ir ximo mes de beptiembre y hora de las , _ . , ,)de este Juzgado D. Saturio buso y Rio- Lo primero, luego que vaque la di- 1 J chas fincas, acudirá en el día, hora y
, j 1 1 1 1 . , 1 j , h , once de su manana, tendra lugar en la ,. , - /mo, en concepto de apoderado de don cha capellanía, ha de suceder en ella el , . 1 ’ T ° lugar señalados donde tendra lugar la

m — r , . . - — 1.. sala audiencia de este Juzgado la ven- ? , ,. , ITrifon Murga y López, como marido dicho D. Diego de Mendoza, sus hijos ° . subasta y serán adjudicadas al mejor I |
. □ 4. , , •' 1 i ta en publica subasta de los bienes que ,de dona Vicenta 4 ernandez y balazar, nietos y descendientes, teniéndolos en ., , 1, postor.

. , * i □ . se dirán, embargados a D. \alentin -a — ... , Tvecinos de esta ciudad, se ha presenta- edad competente para ordenarse de pri- 7. X • , Dado en aro a veintinueve de Ju-
, i v i Arizmendi y Azcorbe, vecino de LIr- i -do demanda ordinaria de mayor cuan- ma y que puedan gozar de dicha cape- • , . lio de mil ochocientos noventa y dos.—

,,. . -21 . g0, para con su producto hacer pago a _ . — , — , 2*,tía solicitando que previos los trami- llama: y si el subsodicho no los tuvie- 27. . Benigno Martin y Martin.—Ante mi,
, 2 vi , , i .. . 1 D. Eugenio Gonzalez Urrecho, que lo _ . , _ , • . — ,tes legales del titulo once, libróse- se, sucedan los 1 os, nietos y deseen- y . ; Licdo. Ladislao Ruiz Lguíluz.
— ... * es de Cuzcurrita. de la cantidad dedosgundo de la ley de Enjuiciamiento ci- dientes de dona Angela de Mendoza su . . , ,... . , mil quinientas pesetas, réditos y eos- _________  _ ___________vil, se declare que, a la dona v icenta hermana; y a falta de estos, a los lujos 1, , 1 .

, , . ... , . " . tas reclamadas a su nombre por el ITo-pertenecen en pleno dominio los bienes y descendientes de dona Ines de Alen- — — - ---- -------_
.0.11 curador de este Juzgado D. Pedro tque constituyen una capellanía cOlati- doza; y no los teniendo la subsodicha, . . ------------- -- ------ )-..2/1/117 1 .11 J o ,2 , Saenz y Quintana, en ejecutivo que seva familiar fundada en la villa de San a los de dona Josefa de Mendoza ya , . , . ... —-

. , , .... .9 , , le sigue, bajo el precio y condicionesAsensio de este partido judicial por falta de unos y otros a los de dona An- ...
D. Juan Mendoza Navarrete, Presbí- gela de Mendoza; y si de todos los di- siguen e8: . Se halla terminado y expuesto al
tero Beneficia cío y natural que fué de chos sus hermanos no hubiese deseen- . público en la Secretaría oeste j un 

? 1 fincas en lingo y su jurisdicción. tamiento, por espacio de ocho días, el
la misma, en veintidós de Marzo del dencias, ha de pasar la dicha cape- reparto de consumos de esta villa para
año mil seiscientos noventa y seis, ante llanía á proveerse en los descendientes as‘ el año de 1892-93.
D. Francisco Díaz Oquemin, con más de D. Pedro Navarrete, teniéndolos en 1.a Una heredad existente Loque se hace público para cono-
Ios frutos producidos desde la muerte edad competente de ordenarse de pri- en e término de Santo Tomás cimiento de los interesados, advii tién-
— L' ... , • 1 1 i . i , 2 doles que, pasado dicho termino, node D Valentín Gobeo, su ultimo po- ma, y si no tuviesen la dicha edad, en de dos fanegas, igual a cuareu- serán oídas sus reclamaciones
seedor, sin perjuicio de tercero de me- el tanto que la cumpla y esté capaz de ta y una áreas noventa y dosTurruncún 29 de Julio de 1892.— 
jor derecho. recibir la dicha orden, ha de tener y centiáreas, hoy vina majuelo, El Alcalde, Vicente Jiménez.
"7 , , , . v i h , i A 11, de diez obreros. Linda norte, ’

Del testamento fundación que se ha gozar la dicha capellanía el apelan Donato Martínez y el camino -------
presentado otorgado por el repetido que tuviese la primera capellanía que de Casalarreina viejo; este, he- El repartimiento de consumos y el
D. Juan Mendoza Navarrete resulta: tiene fundada antes de ahora en cabe- rederos de Raimundo Beltrán; del gremio del grupo de gianos de esta
Que fundó la expresada capellanía con za de Juan Antonio Navarrete, el cual sur y oeste, los de D. Federico localiday parael presen s ejercigio.de

bienes rústicos y urbanos radicantes en y el que en ella sucediese las tenga y deson de D. Benito Rubio? sale en la Secretaría de este Ayuntamien-
la indicada villa de San Asensio, lla- goce ambas juntas durante el tiempo 2 1a venta con inclusión del to, por término de ocho días.
mando á su obtención y goce á Juan que les faltase que cumplir para ser fruto pendiente en la misma, Lo que se hace público para, cono-
de Ceballos Mendoza, su sobrino, hijo ordenados de prima los Capellanes que en mil seiscientas veinte pe- cimiento de los interesados, advirtién-
i /v i — — ■ — , „ „ , h , i 1690 doles que, pasado dicho termino, nolegitimo de D. Francisco Ceballos y llevo nombrados en esta capellanía, lo setas. °4 t macones• .Q () in vi?A iamlián ma_ serán oioas sus feo-died-U-
doña Angela de Mendoza, sus herma- cual se entienda asi mismo, con los des- . — A concillo 28 de Julio de 1892.—El

v \ ,, 01.11 — rv j o meló, de diez obreros, en el ca- .2.1 • >nos, para que pudiera ordenarse a ti- candientes de dicho D. Diego de Men- mino de Santo Domingo ó La- Alcalde, Liburcio Zorzano.
tulo de ella y vacando por muerte de doza y sus hermanos nombrados; si drillos. Linda por norte, here- _==========
dicho Juan de Ceballos ó por cualquier alguno de todos ellos tuviese deseen- deros de D. Pedro Vêlez; este, imprenta provincial
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